
a*cciln qggü,rut f,, lilu¿aciór Qi,t z
"Decenio de l¡ Igurld¡d de Oportunidrdes p¡r¡ muje¡es y hombres"
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r Én concordanc¡a

Vistos, los documentos ad¡untos, y;

CONSIOERANDO:

Que, es polltica del Ministerio de Educación

con las polftjcas priorizadas y los compromisos de gesüón escolar;

garantizar el buen inic¡o del año

\'. - . -/

Oue, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
- - -iffiazas vacantes existentes en las instituciones educat¡vas públicas no cubiertas por nombramiento son alendidas vfa concurso

' z-*E: 
rp-üO$& 

oe contratación doc€nte:

W) Oue, el artículo 1' de la Ley N" 30328, Ley que eslablece medidas en materia
j-.-ducativa y dicta ofas dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Oocente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

,_ _ productivat es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las inslituc¡ones educat¡vasl

ñ,,,.. .. . ., 
' .: \ Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que regula

: f I i _ _ 
e! ¡raiimienlo para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio doc€nte en educación

t- ... sil l,H.¡¡,ca,{ lécn¡co productjva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta oras, ,:rr ¡,'di¡po.&,pnes, c¡n la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las. - mntlataciones de profesores y su renovación, en los programas educ¿tjvos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

"- ' piducuva.

con el visto bueno de las

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
dependenc¡as conespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

adjudicado y el titular de la entidad, y;

De c¡nformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 299/g Ley
de Reforma Magisterial y su modific€toria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta olras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201SM!NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gob¡erno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo Generali

SE RESUELVE:

ARTICULO '1".. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personates según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



1.'.t. DAfOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIIULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

fOS DE LA PT¡ZA,

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

TERAi{ SOSA C[fTHtA iÍLAGRoS

0.t{.t. il' /t2162948

FEME¡III{O

28t10/1983

D.L tr 19990

00514 0

PROFESOR DE EDUCACIOT{ SECUIIDARIA TECNICA

COTIPUTACION E II{FORiIATICA

ir Secundrria

JOSE CAYEIA O HEREOIA

527 13121111E

PROFESOR

DESlGllACloN C0 O DlRECflVo DE: SEVEoOiI BAHA ONDE, FELIPE SEGUN

RSG t{.279.2016

21HRS EDUCACIOI{ PARA EL TMBAJO,2 HRS TI'TORIA Y ORIEITACION

EDUCAÍÍVA 3 HRS REFUERZO ESCOLA& 1 HRS TRABAIO

COLEGIADOIATE]iCIOI{ FAIúILIAR'ATEI{CION AL ESTUDIAI{Í E

0F.'170G2023-UGEL P N" DE FoLIOS: 16

HlE. N' 596.202$AD.RR-HH.

Ocrde el 0110312023 htrl, el l'll'1212023

30 Horer Pedrgóglct¡

PUH

Regional de Educación P¡ura

0

MOTIVO DE LA VACANTE
.j :!'.. .

CARGA HOMRIA

1.3.

Cw\
.\t ,.

DATOS DEL COilTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONIMTO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION

ARÍICULO 2'.- ESTABLECER, @nforme al Anexo 1 del Dec{eto Supremo N' 001-

2O2}M|NEDU, que mntiene el dGurnento 'Conlralo de Seryicro Docente", es c¿usal de resoluoÓn del mnlrato cualquiera de los mtiYos

señalados en la Cláusula Sexla.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cdena presupuestal mnespond€nte de acuerdo al Texlo

Orde¡ado del Clasifrcador de Gaslos, lal corno lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sedor PÚblim para el Año Fiscal

ARTÍCULO 1... iloflFlcAR, la presenle resolución a la parte interesada e instancias

pertinentes para su conocrmienlo y acciones de Ley

Reg¡strcse y comun¡quese.
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